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la pfflteiin a la marina ircante 
BU las [siate llias 

Gravita de tal manera so^re la economía de la 
marina americana el mayor importe de sus nómi
nas, que continuamente vemos tratada esta ma -
teria en la prensa profesional de los Estados Uni
dos. 

Sus datos revelan como en cosa, al parecer no 
miiy tra scendente para el profano, radica una de 
las mayores dificultades que aquella marina tie
ne que superar pe ra mantener su competencia con 
las de nuestros continentes. 

Globalmente, para no entrar en ei detalle de la 
composición de las dotaciones, y refiriéndose a 
un buque de 3.501) toneladas de arqueo la nómina 
mensual del norteamericano es ue pesos 2.315, y 
la del inglés, 345 libras esterlinas. 

La diferencia en manutención importa mensual-
mente unos i8u ptsos. Al cambio de 4,37, la dife
rencia total en once meses dé operaciones es de 
10.860 pesos. 

E l naviero americano de quien tomamos estos 
datos, hace también el cálculo comparativo para 
otro buque de 6.0v 0 toneladas de arqueo resul
tando para éste un recargo anual de 12 .650 pe

sos. ; 
Claro está que con estas diferencias tan consi

derables a la vista la competencia con las mari
nas europeas ha de ser ruinosa para la america
na; pero acaso no radique en ellas principalmen
te el prol lema que el (jobierno de los Estados 
Unidos tiene que resolver en la relación a su ma
rina-

Sé creó esta poderosísima flota durante la gue
rra, pasa do vertiginosamente su tonelaje de me
nos de dos millones a más de 16 millones, cons
truyendo en esfuerzo y expansión industrial inve
rosímiles, a razón de cuatro y cinco millones de 
toneladas por año. 

Cuando en el porvenir se estudie la Gran Gue
rra en su e quema general de rasgqs salientes y 
directrices fundamentalmente, descollará entre sus 
portentos esta maravilla de pasar, sin transición 
apenas, los Estados Unidos, de una capacidad de 
construcción de 2C0.00) a 3 O.C00 toneladas anua
les, a la t ifra que dejamos in ticada. 

De todas las inversiones de riqueza de aquellá 
época aplicísdas a la producción intensificada» 
acaso ninguna pueda compararse con ésta. 

El tonelaje constiuído respondía a una intensi
dad de tráfico creado por la guerra misma, que no 
había de n antenerse en la4iQslgueira, aunque en 
el fiagor de aquélla eran pocos los espíritus cla
rividentes que ? e daban cuenta de esta previsión, 
cuyas consecuencias fatales está el mundo atra
vesando. 

Este fenómeno de la contracción del tráfico em
pezó a cil ujaise en el año 1920, y por entonces 
se aprobó-la ley de Protección a la marina mer
cante noilean ericana. 

Ua 1.1 ley era un magnífico programa, según el 
cual el E^ado americano, por mediación d é l o s 
organism» creados durante la guerra, a cuyo fren
te estaba el Shipping Board, había de cubrir con 
sus flotas las piincipales ruias del Globo, dando 
a la exi ansien ii.dustrial y mercantil de los Esta
dos Unidos todo el ímpttu arrollador de que es 
susceptible su potente economía. 

El Estado tra el encaigado de abrir estas I U -
tas para entregarlas después a las Empresas pri
vadas. 

Pef'i el tráfico del mundo se ha enrarecido en 
propi rcú.nes que por entonces no se presumieron 
ni acaso prdían piesumiíse. y la crisis que el cur
so de los aconte imientos económicos ha determi
nado en la marina de los Estados Unidos, reba
sa nuestros juicios con lentes, acostumbrados a 
tratar problemas como el nacional nuestro, que 
abarca nada más que unos cientos de miles de to
neladas. 

El Estado americano se ha convertido en com
petidor de su pn pía bandera cuando la arbolan 
buques pertenecientes a Empresas privada?. Ha 
perdido cifras fabulosas • n la depreciación sufri
da Con carácter universal por el material naval 
por todas partes. Ha perd do cantidades igual
mente fabulosas en la exportación directa de sus 
flotás. 

No puede traspasar éstas a las Empresas priva
das, aún a precio tan degradado como el de 30 dó
lares la tonelada, porque un barco, aún de balde, 
es actualmente una ruina en la mayoría de los ca
sos; peí o seguramente más en los Estados Unidos 
por las ciicunstancias que antes se menciona

ron. 

Para salvar la marina americana se hace im
prescindible un nuevo y gigantesco esfuerzo déla 
naejen, y a tal fin se encaminó el proyecto de ley 
de su actual presidente, Mr. Haiding, cuyas líneas 
más tj-eiiciJes se produjeron oportunamente en 
estas rê  eñas. 

tn t« rno a tal proyecto se han connovido con 
a?itació. profunda todos los grandes intereses 
económicos, y las doctrinas más radicales en ma 
teria de protección y libre cambio se ha moviliza 
do para apoyar o combatir proyecto de tal magni

tud. 

E l hecho es que se aplaza la discusión definiti
va de aquél hasta L próxim legislatura. Queda 
sin embargo, en el ambiente, el convencimiento 
ae que triunfará el propósito gubernamental. 

~ 

clase a los alféreces de Infantería D. Luis He
rrera, D. Aurelio de Losada, D. Alipio Diez y 
Cosme Ruiz, y a los alfáteces (E. R.) de Inge
nieros D. lose Riquelme y D. José Pérez. 

Destinos.—Pasan a prestar sus servicios de 
cabos del Cuerpo de Mozos de escuadra, de 
Barcelona, los capitanes de Infantería D. José 
Deus y D. José del Molino. 

Bajas.—Causan bajas en el Ejército por 
desaparecidos los veterinarios segundos don 
Tomás López Sánchez, D. Luis del Valle, don 
Enrique Oniz y D. Eduardo Caballero. 

Causa baja como demente el teniente médi
co D. Juan Redondo. 

Cursos.—be dispone que los farmacéuticos 
primeros D. Francisco Fanlo y D. Jobé de la 
Helguera verifiquen el curso de estudios prác
ticos en el Laboratorio Central de medica
mentos. 

Matrimonio.—Se concede real licencia para 
contraer matrimonio al sargento de Sanidad 
Militar D. Eduardo de Aguuar. 

Ayudantes.—Se nombra ayudante de campo 
del general de división D. José Vnlalba, al co
mandante de Infantería D. Manuel Losada y 
del general de brigoda D. Carlos Tuero, al co
mandante de Infantería D. Enrique de los San
tos. 

Cesa en el cargo de ayudante de campo del 
general de brigada D. Daiimro Rodríguez, el 
comandante de Infantería D. Enrique de los 
Santos. 

Profesorado.—Se nombra ayudante de pro
fesor de la Academia de Caballería, en comi
sión, al teniente D. Estanislao Orovio. 

Situaciones.—Pasan a supernumerarios sin 
sueldo los comaandantes médicos D. Emilio 
Blancó, D. Rafael Arenas y D. Luis Ruiz. 

Bandera al 12.° Tercio de la 
Gnardia civil 

El Diario Oficial del ministerio de la 
Guerra publicó la siguiente Real orden: 

«En vista de lo solicitado por D. García Mu
ñoz Jalón de la Revilla y Larragoiti, caballero 
de las Ordenes Militares del Santo Sepulcro 
y de Malta, y doña María Asunción de Vinue-
sa de Betsón de Muñoz Jalón, dama noble de 
María Luisa, que desean testimoniar sus entu
siasmos al duodécimo Tercio de la Guardia ci
vil, ofrendando una bandera por la meritísima 
labor que en pro del mantenimiento de la dis
ciplina social y del respeto a las leyes realizan 
los jefes, oficiales y tropa del expresado Ter
cio; teniendo en cuenta el favorable informe 
emitido por el director general del Instituto y 
el significado de este alto rasgo para dicho 
Cuerpo, por el recuerdo de gratitud que per
petúa tan gloriosa enseña, el Rey (q. D. g.)se 
ha servido disponer sea aceptado el honor y 
donación que al mencionado Cuerpo se tri
buta. 

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. se 
den las gracias en su Real nombre a los donan
tes por su alteza de miras al rendir público tes
timonio de reconocimiento a la gestión del per
sonal en el referido Tercio.» 

Muerte del pintor 
León Bonnat 

Ha fallecido en Clermont (Francia) el nota
ble pintor Mr. Bonnat. 

José Florentino León Bonnat, pintor francés, 
nació en Bayona en 1833. 

Residió en Madrid con su familia y por aque
lla época fué discípulo de Federico de Madra-
zo; en París fué su maestro León Cogniet. 

En 1857, pudo ir a Roma a perfeccionar sus 
estudio», merced al apoyo de la ciudad. 

Desde 1859 expuso i n los Salones de Pa
rís. Su primera obra notable fué «San Vicente 
de Paúl tomando el sitio de un galeote», que 
expuso en 1866. 

El estado francés adquirió algunas de sus 
obras. Cultivó con éxito el retrato y la pintura 
de escenas de género. Una parte de la decora
ción mural del Panteón es obra suya, de un 
gran realismo. 

Con su lienzo «Job» obtuvo la Medalla de 
Honor en el Salón de 1880. 

Bonnat presidió la Sociedad de Artistas 
Franceses; era miembro del Consejo de la Or
den de la Legión de Honor y caballero gran 
cruz de esta Orden. Pertenecía al Instituto de 
Francia, y dirgió la Escuela de Bellas Artes 
de París. 

Era un admirable organizador de exposicio
nes (contribuyó al mayor éxito de la celebrada 
en Berlín en 1910) y un exquisito coleccio
nista. 

En Bayona hay el Museo Bonnat, donde el 
Municipio ha podido añadir a las obras adquiri
das al maestro las que éste cedió a su país na
tal hace algún tiempo, en prueba de gratitud 
y de recuerdo perenne. 

Notas de Guerra 
Resoluciones de personal 

ni 9ruf fc.sv7:S.e concede permuta de cruces de 
Plata del Mérito Militar por otras de primera 

OTRO CENTENARIO 

El de la Canonización 
de San Francisco Javier 

Pamplona 10.—El programa de todos los ac 
tos religiosos y profanos que habrán de cele 
brarse los días 23 y 24 es el siguiente: 

El Rey asistirá a la peregrinación oficial al 
castillo de San Javier, que se verificará el 
día 23. 

Han ofrecido asistir a todos los actos reli 
giosos los arzobispos de Burgos, Zaragoza i 
Sevilla, el obispo dimisionario de Oviedo, los 
prelados de Jaca, Huesca, Burgo de Osma, 
Calahorra, Vitoria, Tarazona y Bayona, dos 
obispos salesianos y dos obispos dominicos. 

No asistirá el Nuncio de Su Santidad por te
ner que ir a Roma. 

£ a riguesu rúst i 
ca y urbana 

La Gaceta ha publicado, sancionada por 
Su Majestad el Rey, la ley aumentando en un 
25 por 100 el líquido imponible de la riqueza 
urbana, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Primero. Se considerará a los efectos de 
la contribución territorial y en razón del incre
mento general de la propiedad aumentados en 
un 25 por 100, el líquido imponible de la rique
za rústica y urbana no sometida al régimen del 
Catastro y los cupos a ella correspondientes. 
En relación con ebte aumento se aplicarán los 
tipos de gravamen actualmente establecidos 
para la distribución del cupo por que contribu
ye dicha riqueza. 

El aumento prevenido en el párrafo anterior 
cesará para cada término municipal tan pronto 
como entre en vigor su aVance catastral de la 
riqueza rústica o tribute la urbana con arreglo 
a sus Registros de edificios y solares aproba
dos. 

Se dará preferencia en la comprobación a 
los registros que no den un aumento del 25 por 
100 en el líquido imponible. Las reclamaciones 
de agravio a que hubiere i lugar se tramitarán 
conforme a las disposiciones vigentes. 

Los aumentos de riqueza que independiente
mente, y a más del indicado 25 por 100, se 
descubran por declaración espontánea de los 
interesados, investigación administrativa o de
nuncia particular, debidamente comprobada, 
serán eliminados del repartimiento general pa
ra la distribución del cupo de la contribución 
territorial, y tributarán por el tipo uniforme 
del 18 por 100. 

En ios casos en que habiéndose ordenado, 
conforme a las disposiciones vigentes, la revi
sión de un avance catastral por rústica o urba
na, estimase además el Gobierno, a propuesta 
del Ministerio de Hacieuda, que por concurrir 
circunstancias extraordinarias debieran suspen
derse los efectos de aquél hasta que la revisión 
se hubiese verificado, podrá acordarlo así por 
un plazo improrrogable de cuatro meses, den
tro del cual deberá practicarse la revisión, y, 
previo ofrecimiento del término municipal co
rrespondiente o de mas de un 25 por 100 de 
su base imponible, de pagar mitntras tanto un 
aumento del 50 por lOu tn la riqueza imponi
ble. 

Segundo. Sufrirán también tai recargo del 
25 por 100 las percepciones del Tesoro por 
coiunbucion territorial rústica correspondiente 
a los precios o terrenos que se hallen impro
ductivos o cuyo aprovechamiento se limite a 
ios productos espontaneo!*, a ios dedicados ex
clusivamente a la caza y a ia üsientacíón_á"re-
creo. Quedarán exentos de este recargo, en su 
contribución territorial: primero, las tincas de
dicadas al fomento y explotación de arbolado; 
segundo, las dedicadas a ia cría o sostenimien
to del ganado caballar o de carne, leche o la-
jia, y tercero, las fincas de recreo cuya exten
sión no exceda de una hectárea, y que, ade
más tengan construcción destinada a vivienda, 
no computándose la parte de ella dedicada a 
explotación agrícola o de ganadería. 

Este recargo gravará a los bienes enumera
dos en el párrafo anterior, ya tributen por 
cupo, ya por cuota. En el primer caso, el re
cargo figurará también fuera de cupo. 

Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, 
jetes, Gobernadores y demás autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la pi esente ley en 
todas sus partes. 

Dado en Santander, a veintiséis de Julio de 
mil novecientos veintidós.—YO EL REY.— 
El ministro de Hacienda, Francisco berga-
min y García. 

Motas a m r t m a s 
Montevideo.—Los obreros del puerto han 

anunciado nuevamente un próximo paro co
mo protesta contra el proyectado estableci
miento de la oficina del trabajo que debe res
tablecer el trabajo por turnos, por acuerdo 
del Consejo Nacional de Administración. 

Esta misma cuestión, planteada dos años 
atrás, dió ya lugar a un prolongado paro, que 
causó grandes perjuicios al comercio. 

Buenos Aires.--En el mercado de cereales 
ha sido autorizada la contratación de opera
ciones a plazo para trigo, lino y »avena de la 
próxima cosecha. 

Guatemala.—La normalidad puede conside
rarse restablecida por completo. Los rebeldes, 
durante las horas que permanecieron en la ca
pital y sus alrededores, produjeron enormes 
desperfectos en algunos edificios públicos. Mu 
chos de los revolucionarios detenidos han sido 
ejecutados después de habérseles sometido a 
Consejos sumarísimos. Fuertes contingentes 
de tropas han marchado hacia las regiones en 
que todavía existen núcleos de rebeldes. 

Río Janeiro.—El presidente, Sr. Pessoa. 
recibió en el palacio de Cattete a las Embaja
das de los diversos países. Sus jefes han pre
sentado sus cartas credenciales. Después ha 
recibido a las Misiones especiales. 

Por la tarde, en el citado palacio se cele
bró una recepción, saludando los jefes de Em
bajadas y Misiones a la señora Pessoa. En el 
Jockey Club hubo después un gran baile de 
trajes a la moda de 1822, al que asistieron los 
diplomáticos, y que resultó brillantísimo. 

Río Janeiro.—Con motivo de las fiestas del 
centtnario que han empezado hoy, la ciudad 
arde en animación. 

Las calles están concurridísimas y la inmen
sa mayoría de los balcones y establecimientos 
lucen colgaduras y banderas de los colores na
cionales. 

Los hoteles están abarrotados de viajeros 
I que han venido para asistir a los festejos. 

Las autoridades han adoptado una serie de 
medidas para que los extranjeros encuentren, 
durante su estancia en esta capital, todo géne
ro de comodidades y no f ean molestados en 
ningún momento. 

Durante la gran recepción de las Embajadas 
y Misiones extranjeras en el palacio Catette, 
un público numerosísimo se estacionó en las in
mediaciones para presenciar el paso de los em
bajadores y jefes de Misiones, siendo objeto 
de cariñosas manifestaciones de simpatía. 

"La Gaceta" 
MINISTERIO DE HACIENDA.—Ley (rec

tificada) disponiendo se considere, a los efec
tos de la contribución territorial y en razón del 
incremento general de la propiedad, aumenta
do en un 25 por 100 el líquido imponible de la 
riqueza rústica y urbana no sometida al régi
men del Catastro y los cupos a ella correspon
dientes. 

Real decreto (rectificado) modificando el 
capítulo VI del reglamento de la Inspección de 
la Hacienda pública de 13 de Octubre de 1903. 

Real orden prorrogando por un mes la licen
cia que por enfermo se encuentra disfrutando 
D. Juan Ponce de León y Encina, oficial de 
tercera clase de Intervención de Hacienda de 
Salamanca. 

Otra disponiendo se publique rectificada la 
ley de 26 de Julio del año actual referente a 
los recargos imponibles en la contribución te
rritorial. 

GRACIA Y JUSTICIA. —Real orden dis
poniendo se publique en este periódico oficial 
la relación de los registradores cuyas solicitu
des se nan recibido en la Dirección general de 
los Registros; y que se admitan en su día las 
de todos los demás registradores que, dentro 
de los diez días siguientes al de hoy, acredi
ten haber presentado solicitud para las oposi
ciones a Registros de la Propiedad en alguna 
administración de Correos con tiempo suficien
te para llegar a la Dirección dentro del plazo-
de la convocatoria. 

QUERRA.—Rf'al orden disponiendo se en
tienda rectificada en el sentido que se indica 
la relación a que se refiere la Real orden cir
cular de 15 de Septiembre del año próximo 
pasado (D. O. núm. 206), referente a pensio
nes de la Medalla de sufrimientos por la Pa
tria. 

Otra concediendo el ingreso en el Cuerpo 
de Inválidos al sargento de Infantería, licen
ciado por inútil, Francisco Ortiz Castriilo. 

Otra disponiendo sean licenciados, pasapor
tándolos para el punto de su residencia,, los in
dividuos pertenecientes al Tercio .de Extran 
j^ros- que4iguraruc.n .la .r el a c i ó t ^ ^ ' ^ e i n s e g t ^ • ffie&Qina. 

Otra nombrando director de la Escuela de 
Tiro y bombardeo aéreos de los Alcázares 
(Cartagena) al comandante de Estado Mayor 
D. Luis Gonzalo Vitoria. 

GOBERNACION.—Real orden dispensan
do de proveerse de patente de Sanidad a todas 
las embarcaciones dedicadas exclusivamente 
al tráfico entre los puertos de Villa Real de 
San Antonio (Portugal) v Ayamonte (Huelvá). 

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES.—Real orden disponiendo se cree una 
Escuela nacional de asistencia mixta, servida 
por maestro, en Villanueva de Cameros (Lo
groño). 

Otra ídem id. id. en Rabanera de Cameros 
(Logroño). 

Otra disponiendo se rectifique en el sentido 
que se publica la Real orden de clasificación, 
fecha 21 de Febrero de 1920, de la Fundación 
benéfico-particular docente «Maestría de Ariz-
cun» (Navarra). 

Otra nombrando a doña María Remedios 
Estévez y Fernández profesora especial' de 
corte y confección de prendas de las Escuelas 
nacionales de adultas de Madrid. 

Otra nombrando el Tribunal para las oposi
ciones a la cátedra de Química inorgánica apli
cada a la Farmacia, y prácticas de laboratorio 
de Granada. 

Otra ídem delegado oficial de este Ministe-
iio, para estudiar en el extranjero los métodos 
de conservación de cadáveres y piezas anató
micas, técnicas y organización de los servicios 
de autopsias, a D. Manuel Pérez de Retinto, 
médico director de la Sección de Autopsias del 
Instituto de Medicina legal de la Universidad 
Central. 

Otra ídem a D. Mariano Izquierdo y Vivas 
profesor de término de la Escuela de Artes y 
Oficios de la Coruña, con destino a las ense
ñanzas de Dibujo artístico y elementos de His
toria del Arte. 

EL CONGRESO 
DE ODONTOLOGÍA 

La labor de la ciencia 
Como número final del . programa de la 

Asamblea, ayer se reunieron para celebrar una 
importante sesión científica en una de las sa
las del Palacio de Exposiciones del Retiro, 
los congresistas todos. 

Como presidente estaba el doctor D. Flo-
restán Aguilar. Altamente curiosos fueron los 
trabajos discutidos. 

Empezó leyendo la joven doctora D.a Jose
fina Landete una disertación acerca de las 
«Fístulas de origen dentario y síntesis del tra
tamiento» , que mereció la aprobación de todos 
los presentes, siendo muy felicitada la profe
sora dental. 

Después leyeron sus respectivas monogra
fías el cirujano D. Jesús Alonso, de Madrid, 
acetca de «Un caso de anoclusión dentaria»; 
D. Conrado Martínez Piñeiro, de Santander, 
sobre el «Tratamiento de la odontitis». D. Da
vid Domínguez de Cáceres, acerca de la «Os
teomielitis grave del maxilar inferior por cau
sa eficiente banal», y el doctor D.Antonio 
Cervera, de Madrid, sobre la «Periodontitis 
supurada y consideraciones clínicas.» 

En la discusión de los citados trabajos inter
vinieron los doctores Landete, Subirana, Cal
vadle, Mañes, Campos, Llum, Ruiz Valdés, 
Prado, Valenzuela, Portuondo. Mayoral, Ca
ballero, Orensanz y Laurent-Engberg. 

El Sr. Landete hizo constar que admiraba a 
todas las eminencias extranjeras que han lo
grado fama mundial como odontólogos; pero 
reclamó algunos elogios para los profesionales 
españoles, porque hay varios de justo renom
bre que han contribuido con sus nuevos trata
mientos y sus modernas teorías al progreso de 
la ciencia dental. 

A la una de la tarde se terminó la sesión, 
reinando el mayor entusiasmo entre los con
gresistas. 

Sesión de clausura 
A la sesión de clausura del Congreso acu

dieron todos los congresistas, que componen 
un número extraordinario. 

Dicha sesión tuvo lugar a las cuatro de la 
tarde. 

Se empezó por leer los dictámenes de las 
distintas Comisiones, con sus respectivas con
clusiones que sufrieron ligeras variaciones. 

Se abe gó por la independencia de la profe
sión dental, cuyo desarrollo ha sido notable en 
estos últimos anos, y se acordó .que los alum
nos, para entrar en la Escuela de Odontología, 
han de tener aprobados los tres primeros cur-

y,. una vez 
que terminen los estudios técnicos de íá espe
cialidad en la Escuela, poder solicitar del Esta
do el correspondiente título académico. 

Se acordó solicitar del ministerio de Gracia 
y Justicia que por los subdelegados de Medici
na se extremen las medidas legales para repri
mir los frecuentes casos de intrusismo profe
sional , aplicando los necesarios correctivos 
que eviten queden los citados casos en la im
punidad del silencio. 

Se aceptó la propuesta de la Sociedad 
Odontológica Aragonesa de que se celebre en 
el próximo mes de Octubre en Zaragoza, una 
reunión para tratar exclusivamente de asuntos 
de enseñanza profesional y de materia legisla
tiva relacionada con la Odontología. 

Y, por último, después de breve discusión, 
se acordó que el próximo Congreso Nacional 
Odontológico se celebre en 1925 en la ciudad 
de Zaragoza, y que su organización se realice 
sin premura de tiempo, para que revista la 
mayor brillantez científica. 

oposición ia 
Escuela Mo-

Otra disponiendo se anuncie a 
plazo de maestra segunda de la 
délo de párvulos de esta Corte. 

Otras confirmando en el cargo de profesor 
agregado de la Escuela Industrial de Valencia 
a D. Sixto Camera Tecedor y a D. José Hue
so Pellicer. 

FOMENTO.—Real orden disponiendo que 
los créditos concedidos por la de 5 de Agosto 
último, para ser construidos por el Estado los 
caminos vecinales que se mencionan, lo sean 
para ser construidos por las entidades peticio
narias, y que los caminos que se indican si
gan ejecutándose por contrata. 

Instituto Nacional 
de sordomudos y ciegos 

La matrícula de Métodos y Procedimientos 
especiales de enseñanza para los sordomudos 
y los ciegos, que se explica en este estableci
miento a los maestros y maestras que deseen 
ampliar sus conocimientos en esta especialidad, 
queda abierta desde el día 15 al 30 del presen
te mes, en la secretaría de este Instituto, de 
diez a doce de la mañana, todos los días labo
rables, en las condiciones que se expresan en 
el anuncio fijado en el tablón del estableci
miento. 

A continuación, el presidente del Congresd) 
doctor Florestán Aguilar, tomó la palabra para 
decir un sentido discurso, con lo cual quedó 
finalizada la sesión última. 

Empezó encomiando la importancia de la 
Asamblea, a la que S. M. el Rey otorgó gus
toso desde el primer momento su augusto pa
tronato, y declarando que el Gobierno declaró v 
oficial el Congreso Odontológico. 

Se enorgulleció de que hayan acudido a las 
deliberaciones de la Federación Dental Inter
nacional eminentes personalidades de todas las 
naciones, que han rendido un tributo de ama
ble simpatía a España. 

Ensalzó la intensa labor científica que han 
realizado los congresistas y el espíritu de cor
dialidad con que los oradores mantuvieron sus 
distintas teorías, dentro siempre de la más ex
quisita corrección. 

Hizo una sintética recapitulación de los no
tables trabajos que han presentado con verda
dero entusiasmo distinguidos profesionales, lle
vados de su amor a la especialidad que culti
van con singular interés y profundos conoci
mientos. 

Se felicitó del éxito alcanzado por la Asam
blea, a que contribuyeron todos con su asidua 
colaboración, confraternizando como buenos 
compañeros. 

Y terminó diciendo que la más íntima satis-
fapción que latía en el fondo de su alma era 
tener plena persuasión de que todos los con
gresistas extranjeros regresarán a sus respec
tivos países llevando un grato recuerdo de 
nuestra patria. 

Clamorosos aplausos resonaron en la sala al 
terminar su discurso el doctor Aguilar, y con 
unánimes vivas a España se dió por concluso 
el Congreso Internacional de Odontología. 

ün mendigo con 7.000 pesetas 
Huelva 10.—Se ha celebrado el primer día 

de feria con gran animación. 
La Guardia civil detuvo a un mendigo sos

pechoso, al que se le encontró al cachearle 7.000 
pesetas en billetes. 

Como no süpo explicar la procedencia de 
es te dinero quedó detenido. 



DIARIO DB LA MARINA 

Ceuta 9.—Ha zarpado el vapor ^Guillén 
Sorolla» con rumbo a Barcelona, conduciendo 
soldados licenciados del reemplazo de 1919, 
correspondientes al batallón de Badajoz, 253; 
al de Aragón, 276; al de San Quintín. 366; 
Cazadores de Estella, 29; Alfonso XII, 17; In
tendencia, 100; Artillería, 147, y Pontone
ros, 15. . , f. . , 

Fueron despedidos por el elemento oficial. 
Desde la posición de Kudia Rauda, donde 

murió el 19 de Julio de 1919, cuando fué asal
tada por los moros, ha sido traído el cadáver 
del comandante de Infantería D. Antonio Vera 
Salas. 

Se le ha enterrado en el cementerio de San
ta Catalina, de esta ciudad. 

El comandante del cañonero «Bonifaz», se
ñor Jáudenes, con los oficiales y parte de la 
marinería del buque, ha visitado el campamen
to de Dar Riffien, que ocupa el Tercio de Vo
luntarios. -

Con este motivo se celebró una fiesta, des
filando las banderas de los legionarios. Se 
cambiaron discursos entre Millán Astray y el 
comandante del «Bonifaz». 

Se dieron vivas a España, al Rey, a la Ma
rina y al Tercio. 

Melilla, 8.—A las siete de la tarde embarcó 
en el «Reina Regente» el secretario general 
de la Alta Comisaría, Sr. López Ferrer. Va a 
Tetuán. También marchó el capitán Muñoz 
Rocatallada, organizador de los «gums», y el 
teniente Mizzian-Ben-Kassen, destinado a las 
órdenes del alto comisario. 

Se les tributó una cariñosa despedida. Acu
dieron al muelle Comisiones militares y civiles 
y numerosos indígenas. 

Se esperan beneficiosos resultados de la im
plantación del Protectorado. 

En el vapor correo embarcaron para Mála
ga los restos del heroico capitán D. José de la 
Lama, que murió con 27 hombres defendiendo 
la entrada de la columna Navarro en la posi
ción de Monte Arruit. 

Pasado mañana, si llega el nuevo coman
dante general, marchará a la Península el ge
neral Ardanaz. 

Melilla, 9.—El alto comisario recibe visitas 
de numerosos amigos. 

Hablando con algunas personas de su inti
midad se sintió muy satisfecho de su viaje a 
Madrid, y afirmó su perfecta identificación con 
el Gobierno. 

Añadió que el Sr. Sánchez Guerra se mues
tra muy optimista en los diferentes aspectos 
del problema, al que consagra todos sus des
velos. 

Un periódico militar ha publicado una rela
ción de los muertos que tuvo la Infantería en 
la retirada de Annual y en los desastres sub
siguientes a aquel derrumbamiento. Es la que 
sigue: 

Jefes, tenientes coroneles y comandantes, 10; 
capitanes, 47; tenientes y alféreces de ambas 
escalas, 129; suboficiak s, 36; sargentos, 220; 
cabos y soldados del regimiento de San Fer
nando, 1.611; ídem id. de Ceriñola, 1.134; 
ídem id. del de Africa, 1.389, ídem id. del de 
Melilla, 1.678; ídem id. del batallón de la bri
gada disciplinaria, 197; ídem id. de los tabores 
de Regulares de Infantería europeos, 89; tota 
de bajas, 6.531. 

A estas bajas hay que añadir las que tuvie-
. on las fuerzas de Caballería, Artillería, Inge
nieros, Intendencia y Sanidad, las cuales su
madas a las anteriores, hacen un total de 
9.000, 

Desde luego, esta campaña es la que ha pro
ducido más bajas. Hemos revisado una esta
dística en la que constan los muertos en Ma
rruecos desde el año 1892 hasta el mes de 
Abril del corriente, y la cifra de los cayeron 
últimamente es abrumadora, comparada con la 
que resulta de los años anteriores. 

El resumen de las bajas, desde 1892 hasta 
Mayo de 1922, es como sigue: 

Muertos en los años 1892, 16; 1893, 53; 
1894, 7; 1895, 13; 1896, 00; 1897, 3; 1898, 6; 
1899, 26; 1900, 10; 1901,10; 1902, 4; 1903, 8; 
1904, 16; 1905, 2; 1906, 2; 1907, 4, 1908, 7; 
1909, 561; 1910,206; 1911, 185; 1912, 312; 
1913, 49, 1914, 237; 1915, 292; 1916, 124; 
1917, 80; 1918, 187; 1919, 124; 1920, 148; 
1921, 10,087; 1922, 307. 

Las dietas de los vocales 
del Consejo de Crédito 

Marítimo 
La Gaceta publica la siguiente Real orden 

del ministerio de Marina: 
«De conformidad con lo propuesto por el 

Consejo directivo de la Caja Central de Cré
dito Marítimo en sesión celebrada el día 5 del 
pasado mes de Agosto, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar las siguientes modificaciones del reglamen
to por el que se rige dicha institución. 

El artículo 53 quedará redactado en la si
guiente forma: 

«La Comisión permanente se reunirá ordina-
amente dos veces por semana, y, además, 

Balance del Banco 
de España 

Desde el 26 de Agosto al 2 de Septiembre, 
las existencias de oro que tiene el Banco en 
sus Cajas pasaron de 2.523,42 millones de pe
setas a 2.523,38. 

Las que se hallan en poder de sus corres
ponsales en el extranjero, variaron de 36,51 
millones a 36,76. 

El efectivo en plata pasó de 650,28 millones 
a 650,44. 

El saido de descuentos de 784,78 a 783,11. 
El saldo de los créditos personales de 81,13 

a 83,33. 
El de los créditos garantizados, de 929,08 

millones a 899,48. 
Los pagarés con garantía, de 170,61 millo

nes a 171.02. 
Los billetes en circulación, de 4.42,25 millo

nes a 4.131,40. 
El saldo de las cuentas corrientes, de millo

nes 1.138,27 a 1.127,39. 
Los depósitos en efectivo, de 16,97 millones 

a 17,22. 
Las ganancias realizadas, de 18.18 a 18,75. 
La cuenta corriente del Tesoro varió de 

121,35 millones de saldo favorable a 102,24. 

siempre que la convoque su presidente o a pe
tición de cualquiera de los vocales. 

Sus acuerdos se adoptarán por mayoría de 
votos, decidiendo los empates el voío del se
ñor presidente. 

Cual que sea el número de sesiones que ce
lebre, el total de las dietas percibidas anual
mente por cada vocal no podrá exceder de 
3.000 pesetas. 

Se suprime el segundo párrafo de artículo 
55.» 

Declaraciones del 
general Losada 

El nuevo comandante general de Melilla ha 
hecho las siguientes declaraciones en las que 
expone su manera de ver el problema de Ma
rruecos: 

«Ha habido políticos que se han mostrado 
partidarios de intervenir sólo en la costa; pero 
ello haría completamente ineficaz nuestra in
fluencia, ya que la delgadez de la faja prote
gida expondría a un constante corte de comu
nicaciones y a imposibilitar el aprovisiona
miento y la protección, si esta hubiera de en
comendarse exclusivamente a la escuadra. 

Durante el invierno, el comandante general 
no puede contar eficazmente con su coopera
ción, a causa de los temporales. Hay que ase
gurar por vía terrestre la acción militar y po
lítica. 

Acerca de la composición del Ejército de 
Africa, el general Losada cree que por el mo
mento, no es posible contar sólo con un ejérci
to de voluntarios o de indígenas. 

Son precisos núcleos de ejército peninsular 
que constituyan una garantía indispensable de 
lealtad y disciplina. Pero hay que tender a la 
reducción del tiempo de permanencia en filas, 
reorganizando, al efecto, las dos Comandan
cias desde el punto de vista militar, de modo 
que en cada una quede una sola división com
pleta en vez de grandes contingentes. Y, como 
consecuencia, hay que ir a la reforma general 
del Ejército en España, aceptando el criterio 
impuesto por la guerra europea de reducir a 
dos años el tiempo de servicio militar activo. 

Logrado esto, reorganizado el Ejército con 
un número de divisiones que pudieran ser diez 
y ocho, nueve en pie de guerra, nueve en cua
drado, podría tenerse al cupo de instrucción 
cuatro meses completos en activo, llevándole a 
grandes campos de maniobras y entrenamien
to, y durante los ocho meses restantes, dedi
car a la oficialidad a un estudio intenso. El sis
tema suprimiría al soldado de cuota y modifi
caría esencialmente la actual organización mi
litar. 

Por último, el comandante general de Meli
lla dice que el Protectorado nada tiene que 
ver con la liquidación de lo que pasó, y que 
esta liquidación no se llevará a cabo hasta que 
no estemos donde estábamos, y algo más. 

Por tierra o por mar, hay que asegurar las 
plazas e impedir lo que ocurrirá este invierno; 
que nos cañonearán Alhucemas y el Peñón y 
no conseguiremos desembarcar allí. 

Una vez liquidada la acción pretérita, llega
rá el momento eficaz del Ptotectorado con un 
alto comisario civil o militar, que esto las cir
cunstancias lo dirán. Por ahora debe ser mili-
litar, porque la acción política está intimamen
te ligada a la eficacia de las armas.» 

Ecos diSociedad 
En la capilla d^ la finca que en Flizondo posee 

el diputado a Cortes por Pamplona D Félix Amo-
lena, ha contraído ayer matrimonio su bella hija 
María Josefa con D. Joaquín Sagúes, iendo ben
decida la unión porel obispo dimbionurio de Ovie
do, señor Baztán. 

Actúa ronde padrinos el padre de la novia y la 
madre del novio, doña Euaema Irujo. 

En la iglesia de San Juan de Rabanera, de So
ria, se ha celebrado el matrimonial enlace de la 
distinguida señorita Pilar González de regorio 
y Martínez de Tejada con el marqués del Salti
llo. 

Bendijo la unión el obispo de Santander, que 
luego pronun ió una elocuente plática. 

La misa de velaciones fué celebrada por el ca
nónigo de la Colegiata de ban Peoro D. Felipe 
Andrés. 

Los contrayentes fueron apadrinados por el pa
dre de la novia, D. Aurelio que vestía el uniforme 
de Montesa, y la madre del novio, señor i viuda 
de Lasso de la Vega, actuando de testigos, por 
parte de la novia, su tío, D. i eoncio G . de Gre
gorio; sus hermanos, D . Aurelio.y D. Joaquin, y 

su hermano politico, D. José Herreros de Tejada, 
y por parte del novio, su hermano político, D. Joa
quin de Sangran; el marqués de Covarrubias de 
Leyva y el conde del Kodezno. 

Para someterse a una operación quirúrgica, ha 
salido para Berlín el general Fridrích. 

Después de pasar una temporada con sus pa
dres, los marqueses de Camarasa, que veranean 
en Carrense, ha llegado a San Sebastián la duque
sa de Mandas. 

En Sevlla ha fallecid" D. I uis Lerdo de Teja
da y Sanjuán, coronel retirado de Caballería, que 
había sido ayudante del duque de Montpensier y 
jefe de la casa de la inf uta María l uisa Fernan
da, a la que, con tal cargo, acompañó en sus di
versos viajes por Europa. 

Uno de estos días saldrá para sus posesiones 
de Navarra la marquesa de Barbóles. 

En Bilba» ha dado a luz felizmente un niñ > la 
marquesa del Puerto. 

Han regresado: de Espinosa de los Monteros, 
D. Domingo Arroyo; de Santander, la señora viu
da de Valverde; de Deva, doña Guadalupe Romi-
1 o; de Nava»redunda, D. Coineüo Bloc; de Busán-
tiene, doña Consuelo Parrondo; de Bayona de 
Galicia, I) . Pablo Kirsten; de Lecu berri, doña 
Carmen González; de Castuera, el señor Díaz del 
Villar; de Paria de Granxa, doña Angeles Espe-
hus; de San Sebastián, la marquesa de Casa Ló
pez, y de Zaraúz, D. José Martínez y su esposa, 
doña Encarnación R. ^ rías. 

Encuentránsp; en su casa de Buñuel, el auditor 
de la Rota D. Santiago Monreal; en San Sebastián 
la marquesa viuda de Alava; \ los condes de L i -
zárraga; en sus pose iones de Santa Coloma, los 
marqmsesde San Mori; en Luchón, el marqués 
de Dos Aguas; en Biarntz, el conue de Caldas de 
Montbuy; en Alzóla la señora viuda de López Dó-
riga; en t i Escorial, los marqueses de Mont Roig, 
y en Bad-Gastein-Sultzburgd, la condesa de San 
Eélix, y su hija, la señorita de Castellanos. 

C u r i o s i d a d e s 
Hay siempre menos tendencia a las arruyas en 

un semblante de piel oleosa que en uno de piel se
ca, pero no obstante, la primera presenta inconve
nientes que, a menudo, hacen la desesperación de 
la dama a quien le ha tocado en suerte. Por lo ge
neral, la piel oleosa se ve mucho más en las mo
renas que en las rubias. Y, como el brillo inheren
te a esa condición no es bonito y existe en to Jo 
caso el deseo de eliminarlo, vamos a ocuparnos 
hoy de esta parte de la toí ette. 

En primer lugar una piel oleosa requiere cuida
do en la elección de los alimentos. Deben supri
mirse las sopas con exceso de gordura y los pla
tos que pequen por la misma causa, ya que las 
grasas aumentan la grasitud del cutís. Luego ha
brá que bañarse cuidadosamente la cara con agaa 
caliente, pura o ligeramente alcdina, lo que, por 
lo emás, facilitará la circulación de la sangre y 
contraerá los músculos d ándoles mayor firmeza. 

Deberá usarse un jabón lo más pmo posible— 
el de Casti la o de Marsella, por ejemplo—y enja
bonarse bkn con él la cara cada vez que se hagan 
abluciones. 

i sto disolverá rápidemente la grasa acumulada 
en los poros. Eliminará también los diversos pro
ductos de la secreción natural y limpia á los ori
ficios glandulares. Una vez lavada la cara, frótese 
ligeramente con la toalla o con un paño, lo que 
constituirá un excelente tónico para la piel. Pue
de usarse polvo, pero solo pequeña cantidad, eli
minando, luego de pasar el cisne, todas las canti
dades superfinas. 

M cuando se advierte que la piel se ha puestá 
oleosa no se toman medidas, pronto se advertiré 
que algunos puntos de la cara, y especialment-
junto a la nariz, se forman abundantes puntos ne 
gros. 

Ello acontecerá tanto más rápidamente si se 
trabaja o vive en una atmósfera que contenga mu
cho polvo en suspensión. Ante los primeros sín
tomas, lo urgente es;, pues, aumentar las ficcuen-
cias de las abluciones y hacerlas en la forma que 
hemos ind cado. 

Conviene tener en cuenta que la aplicación de 
polvos no remedia el mal, y que lo único que se 
consigue con ella es disimularlo pasajeramente. 
Además, si los polvos no son quitados cuidadosa
mente al acostarse, es probable que aumenten 
el tamaño de los poro*, dando al cutís un aspecto 
feo. 

Y si la grasitud fuese mucha, extraordinaria, po
drá recurnrse a la siguiente preparación, que po
drá obtenerse en cualquier farmacia: 

Acido baheí ico, 1 giamo. 
Aceite de oliva, 14 gramos. 
Adiiiis lanae hydrosi, 18 gramos. 
Agua de rosas, 21 gramos. 

E l " l o c k - o u t , , d e 
l a m a d e r a 

.El Comité del Sindicato de la madera ha 
hecho la rectificación siguiente: 

«Nosotros no hemos dicho que si el gober
nador civil quiere hablar con nosotros nos 
detenga. Eso parece un reto. Y no teníamos 
por qué hacerlo. Lo que hemos dicho, y re
petimos, es que n o queremos la interven
ción oficial en este pleito, que hemosde sol
ventar d i r e c t a m e n t e con los patronos, 
y que no hablaremos ya con el gobernador, 
a menos que fuésemos detenidos. Es decir: 
que solamente siendo atropellados nos pon
dríamos en contacto con las autoridades. Pe
ro ese caso no lo pretendemos, y en nuestras 
declaraciones no ha habido reto. Nos interesa 
la aclaración, no por otra cosa que por la mis
ma dignidad nuestra y por nuestra propia se
riedad.» 

Como sin culpa de nadie, pero con daño evi
dente para la exactitud, no han sido fielmen
te interpretadas algunas manifestaciones he
chas en días pasados por el subsecretario del 
ministerio del Trabajo en relación con la in
tervención oficial en el «lock-out» de la m i-
dera, a fin de evitar tergiversaciones lamen
tables, cuanto se relacione con dicha inter
vención oficial será en lo sucesivo facilitado 
la Prensa mediante nota oficiosa. 

El gobernador había comunicado, al reci
bir ayer a los periodistas el subsecretario del 
Trabajo, noticia alguna relacionada con el 
mencionado conflicto obrero. 
En auxilio de las entidades obreras 

Los elementos directivos del movimiento 
obrero desmienten que el Sindicato de la ma
dera haya solicitado el auxilio de otras enti
dades obreras. Afirman que se han limitado 
a aceptar los ofrecimientos de algunos orga
nismos y no rechazarán la colaboración y le 
apoyo de los que generosamente qur ran ayu
darles. 

De provincias 
Bilbao 9.—Como término de las fiestas reli

giosas del tercer centenario de la canonización 
de San Ignacio, a las diez de esta mañana se 
celebró en la basílica dé Begoña la misa, en la 
que ofició el obispo de Vitoria. 

Asistieron al solemne acto representantes de 
las Diputaciones vascas y de los Ayuntamien
tos de Bilbao y Begoña, las autoridades y nú
meros fieles. 

Después de la misa se organizó una proce
sión para trasladar las reliquias del Santo des
de la basílica al palacio de la Diputación. 

En la procesión figuraban estandartes y ban
deras de la Asociaciones" religiosas. 

Llevaba las reliquias el obispo de Vitoria, al 
que acompañaban los prelados de Ciudad Real 
y Jaca. 

En el cortejo iban cuatro presidencias. La 
primera la presidían los presidentes de las Di
putaciones vascas, y la formaban diputados 
provinciales, diputados a Cortes y senadores, 
La segunda la integraban los alcaldes de los 
pueblos de Vizcaya; la tercera, el Ayunta
miento de Bilbao, y la cuarta, las autoridades 
civiles, militares y judiciales. 

En todo el trayecto cerraron los comercios, 
y las casas ostentaban colgaduras. 

Al llegar las reliquias a la Diputación el 
obispo bendijo a los fieles y se cantó la marcha 
de San Ignacio. 

Mañana serán trasladadas las reliquias al 
Santuario de Loyola con las mismas solemnida
des con que fueron traídas. 

Málaga, 9.—En el expreso de MadridTlega-
ron el comandante general de Melilla Sr. Losa
da con su esposa e hijo y ayudante. Como se 
ignoraba oficialmente su llegada recibiéronle 
contadas personas. 

El general se trasladó al hotel Simón, en 
donde permanecerá hasta esta tarde que em
barcarán para Melilla en el vapor «Lázaro». 

En el mismo tren que el general llegó con 
su secretario y servidumbre el ex Sultán de 
Marruecos Muley Haffid que pasará una corta 
temporada en un precioso hotel de la villa del 
Galanos. 

El vapor correo de Melilla trajo los restos 
del cap'tán de Africa D. José de la Lama, 
muerto en los sucesos de Julio. 

A las diez de la mañana se verificó el entie
rro en el cementerio de San Miguel, presidien
do el duelo las autoridades, figurando numeio-
sa comitiva. 

Las cintas fueron llevadas por los capitanes 
de los diversos cuerpos de la guarnición rin
diendo los honores una compañía del regimien-
to|de Rorhbn.— Mencheta. 

E l arbolado 
en Navarra 

Por virtud del concierto económico con el 
Estado y de su régimen foral, la Diputación 
de Navarra está encargada del cuidado de las 
carreteras de aquella provincia. 

Cuantos viajan frecuentemente proclaman 
que estas vías de comunicación son de las me
jores que posee España, llamando la atención, 
especialmente, el arbolado que se alza en sus 
lindes. 

No satisfecha aún aquella celosa Corpora
ción, ha encargado al ingeniero director de 
Montes un plan completo de repoblación fores
tal de toda Navarra. 

A la realización de este plan concurrirán 
muchos Municipios que ya han hecho ofreci
mientos a la Diputación. 

Se trata de que no quede en toda la provin
cia un solo cerro pelado; de que en las carrete
ras no permanezca sin substituir un árbol que 
haya sido destruido, de que los montes se cu
bran enteramente de bosques utilizables con 
base de ordenación técnica y, finalmente, de 
que haya viveros suficientes en los distintos 
partidos para que la repoblación se realice 
constante y normalmente. 

Además se reformarán las ordenanzas para 
conseguir que sea más rigurosa la defensa del 
arbolado contra incultos agresores y para pre
miar a los funcionarios que mejor concurso 
presten a esta obra y a los ciudadanos que co
operen a ella. 

Las demás provincias de España no pueden, 
desgraciadamente, imitar a la de Navarra. Las 
carreteras y el arbolado pertenecen a la juris
dicción del Estado. 

Regiones hay en Castilla y en Andalucía, 
especialmente, donde se recorren kilómetros 
y kilómetros de carretera sin encontrar un ár
bol. 

Plausible obra social 
En la falda meridional de Sierra Nevada, frente 

a la azul planicie del Mediterráneo, hay un pue
blo llamado Chite, cuya población apenas excede 
de 4009 habitantes y que forma Ayuntamiento con 
otro lugar cercano. 

La poca importancia de esta localidad ind ca 
claramente que el hombre que en ella está encar
gado de instruir a la niñez ocupa un modestísimo 
lugar en las clasificaciones jerárquicas del Magis
terio nacional, y que la cuantía de sus obligacio
nes estará en relación con la parvedad de sus emo
lumentos. 

Pero, en este caso, el órgano es muy superior a 
la estrechez de la función; el maestro de Chite don 
¿ ntonio García, cuya labor hemos visto muchas 
veces elogiadas por la Prensa granadina, es un 
derdádero apóstol de la enseñanza y el bien. 

Merced a sus esfuerzos y propagandas que han 
logrado favorable acogida en las esferas oficiales 
y entusiasta apoyo en la comarca, en Marzo del 
año anterior se celebró en Chite la inauguración 
de un Coto ser¡cícu¡a de previsión, y, según todos 
los indicios, cuando en el présenle curso escolar 
se r̂ -ali e la fiesta del árbol, habrá comenzado en 
dicho pueblo 1J construcción de un edificio-escue
la; funcionará un Coto apícola, en el que cada mu-
tualísta de la Escolar tendrá una colmena; cada ni
ño cuidará y será propietario de vanas moreras, 
cuyos productos le proporcionarán una dote a los 
veinticinco años, y cada niña de la escuela cuida
rá, con idénticos fines, un determinado número de 
gusanos de la seda. El propietario D. Manuel Mo
ya Martín ha ofrecido el terreno para el Coto apí
cola. 

Los árabes an aluces eran grandes criadores de 
abejas y de gusanos de la seda, y estas industrias 
nunca han desaparecido en la Alpujarra, aunque 
la segunda ha decaí o mucho. 

En aquella pintoresca y riente región, el buen 
maestro D. Anto no Garca es un sembrador de 
bellas ideas y un renovador de elementos de r i 
queza. 

Extranjero 
El doctor Josiash Oldfield, psicólogode grandes 

vuelos, en las recientes conferencias que ha cele
brado acerca de la mujer ha desarrollado un tópi
co por demás interesante y que es: ¿Puede una 
muj r ser feliz? 

Es un tema muy escabroso ciertamente, pero el 
doctor Oldfield, con toda su experiencia en los 
estudios que ha hecho sobre tan interesante cues
tión, rep ica que las épocas en que la muj r pue
de llegar a disfrutar de cierta f licídad son cuan
do no llegan todavía a los quince años, o cuando 
ha pagado de los cincuenta. 

Entre esas dos edades, la mujer es desconten-
tadiza, y nada es capaz de satisfacerla haciéndola 
asi muy peligrosa. 

La mujer a los quince años es feliz, porque vi
ve aún en la Continuación de sus sueños de la ni
ñez sin darse cuenta exacta todavía de los sinsa
bores de la vida y su candidez no le permite des
confiar de los hombres que ya se le acercan pro
nunciando a su oído falsas palabras. En cambio la 
mujer de cincuenta años, ya ha pasado por todas 
las p.nas y nada la sorprende ni nada es capaz de 
desilusionarla, porque ya lo está desde su edad 
madura, no habiendo más aliciente para ella a los 
cincuenta años que buscar la felicidad de los su
yos y sufre menos porque ya no tiene ambición 
como una mujer que comienza a vivir y piensa 
conquistar al mundo entero con su sonrisa. 

Las mujeres no pueden ser felices sino antes de 
los quince años y después de los cincuen a, termi
na sentenciosamente el doctor Oldfieid. 

La tribu de los indios Osagas, que cuenta unos 
2.' i 0 individuos, será en breve una tribu de millo
narios. 

En efecto, a cada uno de sus individuos le toca
rá una renta de 8.a 0 libras anuaK s, en cuanto se 
regularice la venta (ya autorizada por el Gobier
no de los Estaiios Unidos} de unos teirenos de su 
pertenenci i a una Compañía petrolera. 

En dichos terrenos se han hecho perforaciones 
qur-delatan una gran riqueza en aceite mineral, 
además nel p ecio convenido, recibirá l • tribu el 
6 por 100 de los beneficios netos de la empresa. 

Algunos serán prudentes; pero es probable que 
a muchos les dej-lumbre su riqueza improvisada, 
y, mal preparados a gozar de ella, les servirá para 
ponerse en ridículo y ser mucho menos felices que 
antes. 

HECHO VPOR HACER 

Las grandes mejo
ras en Madrid 

Nuevas líneas del Metropolitano 
Inaugurado el nuevo trozo de Metropolitano 

Sol-Atocha a final del año pasado, tiene actual
mente la Compañía Metropolitano Alfonso Xlll en 
explotación una longitud total, desde Cuatro Ca
minos a Atocha, de 5.6u0 metros. 

El aumento incesante de tráfico se ve compa
rando los viajeros transportados en el primer 
semestre de cada uno de los años siguientes: 
Primer semestre, año 1920.. 6.617.42 viaíeros 

» 1921... 10. 40.107 » 
» 1922... 15.46i.176 » 

La Compañía, tan pronto como inauguró la sec
ción Sol-Atocha, activó los trabajos del trozo Ato
cha-Puente de Vallecas, que completará la línea 
Norte-Sur, de 7.7 0 metros, enlazando a través de 
la Puerta del Sol las populosas barriadas de Te
tuán y Cua'.ro Caminos con las del Pacitico y Va
llecas. Dado el evance de las obras, espera inau. 
gurar esta linea en la primavera del año próximo 
1923. 

Al mismo tiempo continúan los trabajos de la 
línea Este-Oeste, a lo largo de la calle Alcalá, en 
el trozo Puerta del Sol hasta el Banco de España 
y van a empezar los de >u prolongación por la* 
mencionada calle hasta las Ventas, con una lon
gitud total de cuatro kilómetros, que se confía 
abrirla al público en la primave a de 1924. 

La nueva estación de la Puerta del Sol, cuyos 
trabajos han empezado este verano, tendrá fácil 
comunicación subterránea con la actual de la lí
nea Cuatro Caminos-Vallecas; de modo que los 
viajeros provistos de billete* de correspondencia 
transbordarán de una a otra linea sin salir a la 
supeificie, consiguiéndose asi de un modo eficaz 
y radical la descongestión de la Puerta del Sol, 
problema que, con razón sobrada, es preocupa
ción constante de todo buen madrileño. Como di
cha nueva estavión queda encima de la actual, su 
acceso desde la calle será muy cómodo, pues exi
girá muy pucos escalone . 

La línea de U calle de Alcalá tendrá las siguien
tes estaciones: 

Primera, Puerta del Sol; segunda, Sevilla; ter
cer *, Banco de España; cuarta, Retiro; quinta, 
Principe de Vergara; sexta, Goya; séptima, Ma
nuel Becerra, y octava, Ventas, t n esta últ.ma se 
dispondrán unos accesos muy amplios para las 
necesidades de la nueva Plaza de Toros Monu
mental, y se establecerá a las horas de comienzo 
y fin de corrida un serv cío de trenes expresos, 
cada do N minutos, sin paradas en estaciones in
termedias y capacidad de más de 60u viajeros por 
tren, que invertirán en el recorrido total Sol-Ven
tas seis minutos. 

Frente a la Plaza de Toros monumental estarán 
las nuevas cocheras y talleres del Metropolitano, 
que juntamente c n las actuales de Cuatro Ca
minos cubrirán el servicio de la total red metropo
litana madrileña. 

El proulema de la fuerza eléctrica lo ha resuel
to el Metropolitano comenzando a construir una 
central térmica de S.uUO kilovatios, que se amplia
rá a medida que las necesidades lo exijan, empla
zada en los terrenos que la Compañía posee en el 
Pacífico, cuya maquin iria ha sido ya contratada 
y que estará funcionando i ara el verano del pró
ximo año. Dicha central trabajará s lamente en 
las épocas de estiaje de los ríos, pues el resto del 
año st surtirá de la fuerza hidroeléctrica de las 
entidades productoras de Madrid. Se completará 
la inst. lación con una potente batería de acumu
ladores que evitará L s i. terrupciones en el servi-
vicio aun en ei caso de averias en las fábricas ge
neradoras de flúido. 

1 M í 
Bibliotecas públicas de Madrid 

HOKARiÜ DE VERANO 
Servidos por el Cuerpo facultativo de Archive

ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se encuentran 
abiertas, todos los días 1 borai les, 1 s siguientes: 

Real Academia Española (Felipe IV, 2), ce
rrada durante 1 s obras. 

Real cademia de la Historia (León, 21), de 
tres a ocho. 

Archivo Histórico Nacional (Paseo de Recole
tos, 2 >, de ocho a dos. 

Escuela Superior de rquitectura (Estudios, 1) 
de ocho una, ¿a excepción del mes de Agosto, 
que se dedica a a limpieza. 

Escuela de Sordomudos y de Ciegos (Castella
na, 8), de diez a una y de cuatro a siete. 

hstuela de Veterinaria (Embaladores, 70), de 
ocho a dos, a excepción de la segunda quincena 
de Agosto, que se dedica a la limpieza. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), de 
ocho a dos, a excepción del mes de Agosto, qu^ 
será de ocho a una, por motivo de limpieza, LOS 
domingos, de diez a doce. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de nueve 
a doce y de tres a seis. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), de 
nueve a quine y los domingos de once a una. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y tOo), de 
ocho a catorce. 

Instituto Geo gráfico y Estadístico (Paseo de 
Atocha, 1), de ocho a dos. 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de ocho 
a dos. 

Jardín Botánico (Paseo de Murillo), de ocho a 
dos. 

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 13), 
de ocho a dos; los domingos, de diez a una. (La 
consulta de libros requiere autorizución del jefe 
del Museo). 

Museo de Ciencias Naturales (P. seo de Reco-
let s. 2 ), de ocho a dos; (las obras de Zoología, 
Mineralogía y (Jeologia pueden consultarse en 
el nuevo local del Museo Palacio de la industria 
y de las Artes, Hipó romo). 

Museo de i eproducciones Artísticas (Alfonso 
Xil , 58), de ocho a doce y de cuatro a siete, a ex
cepción del mes de Agosto, que se dedica a la 
limpieza. 

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de ocho a 
dos y los domingos de diez a dos. 

Económica Matritense (Plaza de la Villa), de 
ocho a dos. 

Biblioteca Nacional (Paseo de Recoletos, 20), 
de ocho a dos, y los domingos de diez a una. 

Biblioteca popular del distrito de la Inclusa 
(Ronda de Toledo, 9), de cuatro a diez, y los do
mingos, de diez a una. 

Biblioteca popular del distrito de Chamberí) 
(Paseo de Ronda, núm. 2), ê cuatro a diez, y los 
domingos, de diez a una. 
lik Biblioteca del Real Conservatorio de Música y 
Declamación, de diez a catorce. 

Talleres de la escuela industrial (Embajadores, 
G8), de a ocho catorce. 

- -— 
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Los estudios 
de Comercio 

Otra vez han sido reformados los estudios 
de Comercio. 

Los estudios quedarán organizados en las 
Escuelas de Comercio, comprendiendo tres 
grados: elemental o pericial, profesional o téc
nico y superior o de altos estudios. Al primero 
précederán las enseñanzas preparatorias. 

El grado superior abarcará dos especialida
des: la Actusrial y la Mercantil. 

Independientemente de estos grados, habrá 
Secciones de vulgarización de conocimientos 
comerciales, elementales y prácticos para adul
tos de ambos sexos. 

La aprobación de los cursos y á*. la corres
pondiente reválida en cada uno de los grados 
y especialidades dará derecho a obtener los si
guientes títulos: 

De perito mercantil, en el grado elemental o 
pericial. 

De profesor mercantil, en el grado profesio
nal o técnico. 

De actuario de Seguros, en la especialidad 
Actuarial. 

De intendente mercantil, en la especialidad 
Mercantil. 

Los de actuario de Seguros y de intendente 
mercantil se considerarán títulos facultativos 
de enseñanza superior. 

Las Escuelas de Comercio, según el grado 
de enseñanza que en ellas se curse recibirán 
las siguientes denominaciones: 

Escuelas Periciales de Comercio, aquellas 
en que sólo se cursen las enseñanzas del grado 
elemental o pericial. 

. Escuelas profesionales de Comercio, aque
llas en que se cursen, además de las discipli
nas del grado procedente, las que integran el 
profesional o técnico. 

Escuelas de Altos Estudios Mercantiles, 
aquellas en que se cursen las enseñanzas de 
los dos grados anteriores y una o ambas espe
cialidades del superior. 

Las actuales Escuelas de Comercio quedarán 
clasificadas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo anterior, en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Escuelas Periciales de Comercio: las de 
León, Oviedo, San Sebastián, Vigo, Jerez de 
la Frontera, Murcia y Cartagena. 

Escuelas Profesionales de Comercio: las de 
Alicante, Cádiz, La Coruña, Gijón, Las Pal
mas, Palma de Mallorca, Santa Cruz de Te
nerife, Santander, Sevilla, Valencia, Vallado-
lid y Zaragoza. 

Escuelas de Altos Estudios Mercantiles: las 
de Madrid, Barcelona, Bilbao y Málaga. 

En las Escuelas de Altos Estudios Mercan-
Ies de Madrid y Bilbao se cursarán las dos es
pecialidades del grado superior, y en las de 
Barcelona y Málaga, la Mercantil. 

Habrá en cada Escuela de Comercio una 
Oficina Modelo, en la cual se darán las clases 
de conjunto que figuran en el último año de los 
grados elemental y profesional. 

La organización y funcionamiento de la Ofi
cina Modelo quedan a la iniciativa de cada Es
cuela. 

Antes de comenzar el curso, los claustros 
designarán una Comisión de catedráticos que 
acuerde la forma en que hayan de darse las en
señanzas. 

Para la de las Ciencias físico naturales ha
brá én cada Escuela las instituciones de Mu
seo comercial Laboratorio de experimentación 
y Gabinete de Física. 

Las Secciones de vulgarización, "anejas á 
las Escuelas de Comercio, tendrán por finali-
dar difundir conocimientos mercantiles elemen
tales y prácticos. 

Habrá las siguientes Secciones de vulgari
zación una para adultos y otra femenina, en 
Madrid, Barcelona, Bilbao, Málaga y Sevilla; 
una femenina, en Valencia y Zaragoza, y una 

para adultos, en Cádiz, Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife; todo ello de conformidad 
con los créditos consignados en la ley de Pre
supuestos. 

C á m a r a O f i c i a l d e l a 

I n d u s t r i a 
La Cámara Oficial de Industria de la provincia 

de Madrid celebró sesión, bajo la presidencia de 
D. Antonio G. Valíejo. 

E l pleno se enteró de una comunicación de la 
Alcaldía-Presidencia dando cuenta de haberse 
dado posesión del c go de vocal de la Junta mu
nicipal de Primera enseñanza al representante de 
a Cámara, D. José Rodríguez de Llano; de las 

disposiciones oficiales emanadas de la Presiden
cia del Consejo de ministros convocando el Con
greso de Comercio español en Ultramar; de los 
servicios establecidos por la Cámara, de acu rdo 
con la de Comercio de Madrid con motivo de la 
huelga de funcionarios de Correos, y de otros 
asuntos tramitados por la Mesa durante la vaca
ción reglamentaria. 

Se aprobaron las instancias dirigidas al ministe
rio de Fomento ta no aprobación de los proyectos 
de tarifas especiales referentes al transporte de 
vagones de propiedad particular y sobre la factu
ración de equipajes. 

Patentes de Sanidad 
La Gaceta ha publicado una Real orden en 

la que se dispone lo siguiente: 
Primero. Todas las embarcaciones dedica

das exclusivamente al tráfico entre los puertos 
de Villa Real de San Antonio (Portugal) y 
Ayamonte (Kuelva) estarán dispensadas de 
proveerse de patente de Sanidad, quedando, 
en cambio obligados sus capitanes o patrones 
a dar cuenta inmediata de cuantas novedades 
sanitarias observen a bordo, sometiendo sus 
embarcaciones a un reconocimiento mensual, 
efectuado por el director de la estación sanita
ria fronteriza de Ayamonte, al objeto de com
probar si las citadas embarcaciones ofrecen las 
debidas condiciones higiénicas y de cuyo reco
nocimiento librará la autoridad sanitaria indi
cada un certificado, que los expresados capita
nes o patrones deberán tener siempre a dispo
sición de las autoridades sanitarias. 

Segundo. El director de la estación sanita
ria fronteriza de Ayamonte investigará por 
todos los medios a su alcance el estado sanita
rio del puerto de Villa Real de San Antonio 
(Portugal) y de sus alrededores, dando cuenta 
inmediata a la Inspección general del ramo de 
cualquier novedad que observe, la que adopta
rá cuantas medidas estime oportunas para la 
mejor defensa de la salud pública, incluso pro
hibiendo el tráfico entre uno y otro puerto. 

Expulsión de la prin
cesa Nadia 

Ayer mañana la princesa Nadia, ,que tanto 
figuró en el sumario instruido meses atrás con 
motivo de la muerte del subdito norteamerica
no Mr. Lefebre, estuvo en la Dirección gene
ral de Orden público, donde parece ser qué se 
le hicieron indicaciones de que sería conve
niente que abandonara España en el más bre
ve plazo posible. 

En vista de estas indicaciones, la princesa 
Nadia tenemos entendido que hoy saldrá para 
Italia, pues aun cuando en un principio pensó 
marchar a Francia, esto no ha sido posible por 
haber sido expulsada de dicha nación. 

Cardenales vo la ndo 
Roma 9.—Los cardenales Tacci y Ravuzzi, 

que habían ido a Loreto con ocasión del trasla
do solemne de una in agen de la Santa Virgen 
al santuario de Nuestra Señora de Loreto, han 
montado esta mañana en aeroplano y han rea
lizado algunos vuelos durante varios minutos, 
Los dos prelados se mostraron encantados de 
la impresión que les produjo este vuelo. 

Marruecos 
Varias noticias 

Tetuán 10.—Ha regresado de Melilla el se
cretario general, Sr. López Ferrer, en unión 
de la comisión que le acompaña. 

En el edificio de la secretaría general le ts 
peraba todo el Majzen, con el gran visir, el 
Gobierno moro, el bajá, los moros notables y 
los altos funcionarios civiles de la zona. 

El Sr. López Ferrer y los comisionados pa
saros a visitar al general Burguete, dándole 
cuenta de las impresiones de su misión. 

Luego, el Sr. López Ferrer saludó a los co
misionados que le esperaban y al gran visir, al 
que dijo qne hiciera saber al pueblo moro que 
venía altamente satisfecho del recibimiento 
que le había dispensado la población mora de 
todas las fracciones sometidas a nuestra acción 
que acudióla visitarle y a ofrecerle sus respe
tos. 

Agregó que también venía muy satisfecho 
del trabajo que había realizado la comisión de 
moros que le acompañó, pues todos, sin des
cansar un momento, habían contribuido a que 
su misión fuera llevada a cabo. 

Terminó diciendo que se está dando el pri
mer paso para la implantación del protectorado 
civil, que anhelan todos klos moros, y que en 
Melilla se habían recibido cartas de Tensaman 
y de Benibuyagi exponiendo sus deseos de so
meterse incondicionalmente al Majzen, con 
quien únicamente desean entrar en tratos, lo 
que el Majzen va adquiriendo el prestigio que 
le hacía falta para imponer su autoridad en to
dos los territorios del protectorado. 

Una vez que se despidió el gran visir, el 
el secretario general agradeció a los españo
les el acto que realizaban acudiendo a felici
tarle, y dijo que los elementos europeos del 
territorio de Melilla le han dispensado una 
acogida entusiasta. 

Elogió la obra que está realizando el gene
ral Burguete, y expresó su confianza de que 
en breve la implanción del protectorado será 
un hecho mucho antes de lo que se cree. 

Melilla, 10.—Antes de marchar a Tetuán el 
Sr. López Ferrer, el presidente de la Cruz 
Roja le obsequió con un banquete. 

Además, se invitó al jefe del palacio del Ja
lifa, al cónsul de Nadorv a los presidentes de 
distintas entidades de Melilla y relevantes 
personalidades. 

En la fiesta de Prajana, Abd-el-Kader dijo 
que con el nombramiento de caíd o sin él siem
pre estará al lado de España, a la que servirá 
desinteresadamente, aun con el sacrificio de 
su vida. Propuso que se enviasen telegramas 
de salutación al Rey de España y al alto comi
sario. 

Los caídes nombrados son los siguientes: 
De Beni-Sicar, Abd-el-Kader; de Quebda-

na.-Busfia; de Ulat Setut, El Merik: 
Además, se nombran los siguientes jalifas: 

dos de la cabila de Mazuza, uno de Beni-Bu-
gafir, uno de Bem-Sidel v uno de Beni-Sicar. 

Cuando se tomaba el té llegó a la tienda de 
las autoridades una Comisión, compuesta de 
ocho jefes de la cabila de Beni-Said, presidí-
didos por el prestigioso moro Mohamed Ama-
rusen, manifestando que deseaban reiterar su 
adhesión a las autoridades españolas. 

Como consecuencia agradable de la actua
ción política, debe anotarse la de que continúan 
en las posiciones avanzadas las presentaciones 
de indígenas. Los cabileños de Ben-Tuzin y 
Tafersit van deponiendo su actitud y empiezan 
a traer frutas y artículos a nuestros campa
mentos. 

Informes oficiales 
En el ministerio de la Guerra se facilitó 

ayer a los periodistas un extenso telegrama 
del alto comisario en el que da cuenta de los 
actos que se han celebrado en Melilla para la 
implantación del Protectorado en la misma for
ma que ya lo ha dicho la Prensa. 

Después decía lo siguiente: 
Esta mañana he recibido un radiograma del 

capitán del vapor francés «Apollón», en el que 
participaba haber encontrado con averías en 
alta mar al hidroavión español «Saboya núme
ro 7», tripulado por el capitán Franco, como 
piloto, y el teniente Melendres, como observa
dor, y un mectínico. El referido aparato había 
salido ayer, a las seis y media, escoltado por 
el «Saboya número 1» que al verlo en vuelo 
franco le perdió de vista. Dicho hidroavión ha 
sido remolcado a Argelia, a donde ha ido el 
«Dédalo» a recogerlo. 

En el campamento de Xauen se ha ahorcado 
el día 8 el legionario Jaime Beltrán. 

El día 8 resultó herido menos grave, un dis
paro casual, encontrándose en el campamento 
de Xauen, el soldado de ametralladoras Este-
lia Rufo Bargas Revuelta. 

En los territorios de Ceuta, Tetuán, Larache 
y Melilla, sin novedad.» 

* 
* * El comunicado oficial recibido esta madruga

da dice que no ocurre novedad en los territo
rios de Ceuta, Tetuán Melilla y Larache. 

Notas p o l í t i c a s 
El expediente Picasso 

El Sr. Alvarado, presidente de la comisión 
que debe estudiar y dictaminar el expediente 
del general Picasso ha dirigido cartas a todos 
los vocales citándoles a una reunión, que se 
celebrará el día 21 del corriente mes. 

Entiende el Sr Alvarado que la comisión 
tiene que comenzar ahora su labor para ulti
marla antes de que se reanuden las sesiones 
parlamentarias. 

A los diputados que se encuentran de vera
neo les ruega que lo den por terminado. 

La comisión no ha recibido, como equivoca
damente se dice, las piezas separadas del ex
pediente; tiene en su poder el resumen del Su
premo, que abarca cerca de 800 folios. 

El presidente del Congreso 
Es esperado en Lugo el presidente del Con

greso, Sr. Bugallal, acompañado¡del ex minis
tro D. Luis Espada. 

Ambos se proponen marchar en automóvil 
al pueblo de Samos, para visitar el famoso Mo
nasterio. 

En la excursión figurarán algunas autorida
des. 

Despacho de Guerra 
Durante la ausencia del Sr. Sánchez Gue

rra, se ha encargado del despacho ordinario de 
los asuntos del ministerio de la Guerra el sub
secretario, general Barrera. 

Combinación de gobernadores 
Anúnciase para dentro de pocos días una 

combinación de gobernadores que abarcará ca
torce provincias. 

* * 
Ha dimitido el gobernador de Almería don 

Tiburcio Martín. 
Hablando con los periodistas ha manifesta

do que, por razones de familia, tenía hace 
tiempo el propósito de presentar la dimisión, 
esperando tan sólo un acontecimiento político 
que lo justificase. 

A su regreso de Castellón, donde estuvo 
recientemente, encontró en Almería ciertas di
ficultades políticas, y entonces ya presentó la 
dimisión que no le fué admitida a pretexto de 
que próximamente se haría una combinación 
de gobernadores. 

Como la combinación no llega, ha insistido 
de nuevo en la dimisión. 

Termina el veraneo 
Han regresado a Madrid el subsecretario de 

Instruccién pública, Sr. Castel; el director ge
neral de Obras públicas, Sr. Gálvez Cañero; 
el comisario regio de Pósitos, Sr. Estrada, y 
el ex ministro señor marqués de Lema. 

Los servicios de Correos 
El m nistro de la Gobernación dedicó hoy la 

entrevista que a diario celebra con los perio
distas a informarles de la organización que se 
proyecta dar al servicio de ambulancias de Co
rreos, lo cual, dijo, difiere notablemente de lo 
que supone que va a ser un diario de la ma
ñana. Manifestó, en primer término, que todavía 
n« se ha publicado el Reglamento de ambulan
tes > queja fianza que se exigirá a éstos no 
precisará que sea en metálico, fincas o valores, 
pues también se admitirá la fianza personal 
par» responder de la conducta del funcionario. 

El tipo de la fianza será de mil a dos mil pe
setas. 

La nueva organización ha sido propuesta por 
los técnicos más competentes y conocedores de 
este servicio. 

A los ambulantes no se les obligará a hacer 
jornadas largas, pues algunos las hacían hasta 
de veintitrés horas, lo que resulta inhumano. 
Ahora se dividirán los trayectos, a fin de que 
el servicio se preste en mejores condiciones y 
sin extremar la fatiga de los funcionarios. 

En algunos trayectos los equipos serán do
bles y merced a éste, cuando el saliente llegue 
al término de su recorrido, ya el entrante se 
habrá hecho cargo de la correspondencia du
rante el trayecto. 

Antes los ambulantes ordenaban ellos mis
mos en la sala de batalla la correspondencia 
que llevaban, lo cual suponía un trabajo de 
seis horas antes de emprender el viaje; ahora 
se les dará la correspondencia clasificada, l i 
mitándose aquellos a firmar el recibo de en
trega. 

Respecto a las estafetas, se propone el mi
nistro que sean autónomas, reduciendo su nú
mero a las estrictamente indispensables, para 
que la correspondencia que en las mismas se 
deposite vaya directamente a las estaciones. 

También se modificarán las indemnizaciones 
que actualmente perciben por su recorrido los 
ambulantes, por no estimarse justo abonar las 
mismas indemnizaciones en los trayectos lar
gos que en los cortos. 

En lugar del tipo uniforme de una peseta 
hora que antes se abonaba percibirán en lo su
cesivo los ambulantes siete reales hora en los 
trayectos largos y una peseta en los cortos. 

En el nuevo Reglamento se establece la jor
nada máxima de 53 horas pero en la mayoría 
de los casos solo será de 48 horas, represen
tando unas siete diarias. 

El Sr. Piniés terminó sus explicaciones re
comendando a los reporteros que no acojan 
más noticias que las de indudable autenticidad. 

Espectáculos 
PARA MAÑANA 

ESPAÑOL.—(Compañía Margarita Xirgú.)— 
A las 6, La noche del sábado. 
A las 10, La noche del sábado. 
COMEDIA—A las 10, Es ral hombre. 
A las 6, Es mi hombre. 
REY"Al FONSO.-A las 6,30 y a las 10,30, Mi 

marido se aburre. 
INFANTA I S A B E L 

Jiménez. 
* las 6, E l doctor Jiménez 

A las 10, El doctor 

REINA V I C T O R I A . - A las 6,30 y 10,30, E l prín
cipe se casa. 

P R I C E , - (Compañía Prado- Chicote.)-A las 
6.30 y 10,30, ¡Que te crees tú eso!, De Miraflores 
y a prueba. 

FUENCAKRAL. (Compañía Casáis.)—A las 6, 
Maruxa. 

A las 1 , Serafín el Pinturero. 

iv LATINA.— (Compañía de Miguel Muñoz).— 
A la» 6 y a las 10, L a tierra. 

CENTRO.—A las 6 y li2 y a las 10, Varietés 
internaéionales con el atrayente número de arte 
«Cuadros plásticos», ñor las señoritas Wartons. 

MARAVILLAS. - (Variétes selectas.)—A las 
6,30 y 10,30, Grandes atracciones. 

S o r t e o c e l e b r a d o e l d í a 1 1 

S e p t i e m b r e d e 1 9 2 2 

d e 

Números. 

31.025 
932 

28.511 
9.704 

15.750 
30.749 
18 58í 
5.763 
8.853 

12.980 
21.2*8 
29 913 
15.002 

Premio s, 

120.000 
65.000 
25.000 
2.000 
2.00 
2.000 
2.000 
2.00 
2.000 
2.000 
2.000 
2.0ÍX) 
2.0Ü0 

P O B L A C I O N E S 

Valencia. 
Madrid, Sevilla, Granada. 
Jerez, Madrid, Bilbao. 
Ht elva, Alicante, Valenciq. 
Va ei cía, Madrid. 
Má aga, Mur ia. 
Jerez Málaga, Valencia. 
Sevill •, Mad id, Constantina. 
Madrid, Barcelona, Cádiz. 
Alba deTormes. Coruña, f jea de los Caballeros 
Madrid, Málaga, Valencia. 
Q añada, Mál ga, Zaragoza. 
Santander, Madrid. 

Dos aproximaciones de 1500 pesetas para los números anterior y pos 
ierior al del primer premio. 

Dos ídem de 1> ü< ídem ídem del segundo. 
Dos ídem de 756 ídem ídem del tercero, 

f- «• optimaciones de 4« o peset s cada una para los 99 números res 
ocf' la centena del primer premio. 

SPO,. J,,em de.40ü ídeni P^3 108 99 números restantes d é l a centena de segundo premio 
i p r ^ idem ̂  400 ídem Para los 99 números restantes de I* centena de ierwer premio 

O B S E R V A C I O N E S 
billetes nremÍ0S 86 pagarán en las Administraciones en que se expendan los 

de lol ní* siguiente de celebrarse el sorteo, se expondrán al público listas 
tuará.̂  05 que 0í5ten&an premio, únic.» documento por el que se efec-
nio deh?!1!^08'.8681111 lo Prevenidoen el art. 12 dé la Instrucción del ra-
b|ecido en daTt T31"86 ^ exhibición de ^ biUetes. conforme a lo esta 
^ a ^ p e s ^ 6 1 ^ 1 " ' 0 de 4' peSetaS> div¡didos en déci 

aladr^^^^ Car.ez^ m sellode la Dirección, es. 
' ello de ¿ S o " anulación por sobrante o contenga el 

^ISEld:i^.3DOS CO T̂ 4=00 IPESET-A-S 

053 
915 
366 
190 
370 
697 
653 
690 
859 

126 
554 
787 
155 
472 
859 
806 
662 

190 
299 
374 
295 
534 
754 

114 
488 
450 
100 
877 
271 

116 
382 
347 
064 
269 
450 
119 
956 

048 
257 
515 
354 
028 

566 
272 
290 

CENTENA 
413 612 618 824 
361 244 815 876 
518 729 855 946 
400 871 259 428 
352 607 890 145 
206 139 895 072 
385 515 434 580 
976 045 055 394 
936 409 845 

MIL 
232 374 431 448 
856 973 250 262 
039 090 309 502 
993 415 823 255 
999 072 015 196 
997 012 246 269 
835 088 198 349 

DOS 
244 414 
370 610 
433 646 
582 903 
825 991 
008 248 

MIL 
425 462 
698 194 
349 745 
947 494 
037 134 
925 

TRES MIL 
662 913 109 343 
489 573 683 195 
483 547 805 608 
506 674 906 264 
135 373 496 724 
455 464 474 688 

CUATRO MIL 
510 580 845 895 
537 903 041 211 
050 620 671 929 
332 570 762 988 
308 784 786 190 
610 035 178 241 
357 539 702 779 

CINCO MIL 
402 447 772 737 
532 549 587 055 
615 769 801 957 
415 576 680 778 
871 304 616 640 

SEIS MIL 
612 641 736 099 
410 637 659 914 
298 630 950 962 

911 
074 
973 
633 
912 
513 
447 
503 

524 
453 
921 
471 
620 
794 
522 

522 
328 
113 
474 
734 

462 
607 
945 
703 
993 

337 
314 
930 
299 
292 
341 
885 

876 
109 
157 
000 
955 

756 
019 
241 

204 869 141 348 491 005 
052 179 422 446 553 819 
243 677 720 918 336 509 
619 731 757 778 952 135 
373 517 571 581 608 

SIETE MIL 
375 585 596 642 012 422 
589 207 257 460 484 750 
014 336 407 063 193 598 
641 775 034 349 471 612 
623 628 142 233 240 855 
001 090 187 634 671 686 
803 

OCHO MIL 
076 317 744 818 154 271 
142 185 158 187 245 615 
019 065 235 309 492 665 
711 926 650 651 934 505 
528 950 967 026 157 449 
494 770 

NUEVE MIL 
452 533 621 716 
182 253 549 890 
077 238 298 357 
945 161 517 705 
902 948 489 497 
142 222 234 361 
339 592 853 874 
116 

DIEZ MIL 
032 049 086 188 
560 852 911 157 
309 522 465 069 
406 740 864 065 
897 945 986 997 
237 460 

ONCE MIL 

923 165 
909 729 
44C 709 
772 898 
042 073 
979 152 
948 102 

170 301 
354 359 
139 183 
222 356 
938 130 

035 089 
824 507 
094 277 
020 363 
894 348 
191 526 
364 483 

623 773 
005 803 
596 771 
480 415 
500 607 
740 974 
594 753 

853 829 
859 090 
905 931 
662 893 
768 952 
141 147 

DOCE MIL 
003 305 443 475 742 708 
861 124 141 439 508 704 
965 425 510 596 978 029 
018 447 710 717 763 885 
328 615 259 548 600 669 
840 908 111 192 250 472 
547 563 736 282 301 

TRECE MIL 
517 539 783 027 109 151 
472 508 069 438 533 776 
036 463 872 934 080 318 
319 571 834 167 240 304 
464 603 612 895 

CATORCE MIL 
005 213 581 712 80 3 922 
019 330 654 830 986 931 
070 377 386 451 514 106 
254 370 395 431 158 352 
634 504 508 545 719 185 
546 555 739 945 015 078 
240 336 812 963 008 013 
334 387 411 728 087 062 
231 609 636 797 834 292 
203 

QUINCE MIL 
056 216 559 652 813 959 
928 . 283 782 042 143 520 
530 596 519 739 794 357 
385 406 197 653 834 983 
224 285 567 850 929 964 
177 413 419 482 496 511 
653 971 131 578 541 662 
785 916 950 963 

DIEZ Y SEIS MIL 
258 359 636 760 926 940 
052 157 118 531 825 952 
123 504 719 745 011 306 
328 391 671 834 909 964 
987 144 417 455 546 182 
361 096 154 275 352 616 
854 685 701 936 930 259 
674 704 

DIEZ Y SIETE MIL 
002 180 222 290 746 756 
933 619 205 362 532 176 
457 675 872 009 448 648 
673 807 870 919 976 053 
470 605 632 

DIECIOCHO MIL 
298 303 340 409 4i3 786 
828 557 055 489 755 812 
993 276 142 147 792 804 
811 889 079 394 417 751 
818 093 134 523 831 894 
976 401 648 082 251 256 
270 278 450 597 608 730 
900 914 

DIECINUEVE MIL 
164 202 339 384 448 483 
659 941 043 069 290 819 
861 895 363 540 552 717 
455 649 705 974 088 780 

862 121 321 538 750 792 
898 857 469 265 

VEINTE MIL 
157 214 319 653 915 999 
161 262 626 453 498 616 
194 635 705 845 121 360 
838 460 528 651 963 429 
600 708 796 851 899 493 
754 899 324 340 579 641 
767 837 

VEINTIUN MIL 
337 479 815 819 907 210 
214 456 652 858 049 272 
575 591 930 524 535 582 
715 170 425 562 564 156 
454 484 589 862 345 369 
989 156 257 638 845 

VEINTIDOS MIL 
301 832 964 334 164 339 
779 920 056 078 462 744 
751 988 968 001 022 140 
256 579 640 863 189 258 
513 611 707 715 323 468 

VEINTITRES MIL 
293 330 683 693 252 719 
810 855 961 910 91^ 226 
308/ 454 552 969 371 469 
•553-695 081 128 171 343 
320 975 001 600 602 648 
718 779 567 952 594 613 
736 

VEINTICUATRO MIL 
047 222 352 571 711 738 
770 841 123 666 851 990 
291 458 508 204 742 673 
948 968 391 742 915 945 
044 518 606 689 818 061 
071 207 395 577 828 923 
084 314 321 555 840 964 
102 197 406 434 879 975 

VEINTICINCO MIL 
016 228 420 472 672 046 
803 896 164 192 594 804 
349 614 685 875 958 209 
226 243 283 700 708 135 
598 573 589 880 886 923 
240 453 481 578 031 365 
657 728 811 869 882 979 

VEINTISEIS MIL 
109 267 41 a. 476 495 689 
984 990 155 308 883 905 
981 469 500 767 055 207 
246 249 554 088 265 279 
342 646 741 701 357 429 
676 118 140 197 262 425 

862 073 302 574 738 915 
278 700 709 958 

VEINTISIETE MIL 
408 798 975 133 432 494 
613 893 931 149 402 123 
187 266 695 122 161 175 
380 796 995 322 558 634 
734 747 843 118 124 591 
549 046 211 597 603 788 

VEINTIOCHO MIL 
053 145 279 288 425 459 
948 091 105 285 880 121 
382 661 809 011 116 147 
209 263 340 618 866 168 
491 494 543 577 G66 803 
005 042 052 755 867 987 

VEINTINUEVE MIL 
029 083 138 376 421 730 
988 008 182 621 662 720 
900 971 934 297 310 326 
316 357 479 234 020 146 
050 011 329 390 562 529 
704 967 969 359 470 517 
775 521 648 974 141 286 
304 462 678 892 031 387 
$16 738 759 856 

TREINTA MIL 
096 182 263 540 506 625 
965 072 154 322 894 967 
145 350 369 185 321 548 
627 673 462 444 690 890 
879 223 422 610 660 887 
653 203 084 108 169 571 
746 049 515 585 659 665 
845 088 372 846 490 701 
795 944 335 

TREINTA Y UN MIL 
123 270 321 436 678 786 
099 303 687 081 855 575 
599 705 817 998 117 175 
216 425 611 620 904 934 
149 297 501 516 543 916 
042 403 605 006 141 186 
377 613 762 453 531 733 
846 872 875 134 228 304 
512 618 698 

TREINTA Y DOS MIL 
415 632 614 904 162 333 
399 711 724 966 983 261 
378 649 316 458 803 902 
076 185 671 761 842 231 
315 624 935 624 935 945 
971 043 241 661 684 847 
084 168 467 520 545 620 
785 190 335 493 775 833 



V I O K B R S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
Oaoini en Londre»: «2, Victoria Síre^t, S. W —Con» 

fraotor«f de baques de todts oiase» tanto Je guerra oomo 
meroantet, máquina? marinas, blindajea, artíliería de todoi 
oalibrei para Ejército y ia Marina, cañones de tiro rápido 
(te los sistemas Vickers, Majiim, etc.; w^™1]*̂ 0™* ma' 
aioioces -Fábricas qne pos*- ^ata Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Furnos (antes haral oonsíruoción snd Ar-
maments 0.* Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábriet de aceros, 
cañones j blindaje de Scheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras 7 mum-
dones de Erith y Orayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras noníajes y proyectiles, de Fia-
oenoia (Placencia de las Armas C.- Ltd. Placencia-Quipúa-
coa-fisoaña fábrica cartuchos metálicos de Barmmghan, 
lábrioa de'cañones ae tiro rápido y ametralladoras de 
•toekoln (Buecta); laboratori» «artuoherta de «narra. 

fábrica en North Knot, par» proyectil*»; poligooo» de 
Eskmeal y iSynsford.-—Buques da guerra oonstruídoí en 
los Astilleros de di Furnea* «8»a Paulo», buque de 
combate de primera ciase de 19.200 toneladas y 28.500 ca
ballos, para el Gobierno braaüeño; «Almirante Grau> y 
«Coronel Bolognesi», orucoros tipo «Soout», ciase de 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera dase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 
combate de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de pnmera clas^ de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
sombre «e Sisma «Trinmpb». Por el Gobierno inglés: «Na-

al», crucero de primera ciase de 18.660 toneltdta j 
23.500 caballos; «Senñnel» y cSkinuscher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 «abaUos; «Do-
minion», buque de combate de 16.350 toneladli y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primen oliM dt 
14.100 toneladas y 30.000 cabaílos; «Vengetnoe», buque dt 
combate de primera dase de 12.960 toneladli y 18.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera dase de 12.000 ton* 
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primen» oíase de 14.500 toneladas y 26.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.509 caballos. Buques mercantes «onsíruidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» «ifimpresi ot 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas 710.000 ca
ballos. Además, desde el año 1878 hasta la faoha at ka» 
construido 70 buques áe distintas dasea 

^'>ir 

• • • 
I B A R R A Y C O M P A Ñ I A 

e 
e 
é 
• 
* 
• 

# 

• 

• 
» 
• 

V A P O R E S DE L A C O M P A Ñ I A 

Cabo Kooa :.582 toneladas; Oabo San Sebastián, 1.583; Oabo de la 
Nao 1 668; '>ho Trajosa, 1.496; Oabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 
1 649- Oabo S-"n Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
Ú 9 1 ; Cabo ¿ « t a i » 1.691; Oabo Palos, 1.697; Cabo Trs&lgar, 1.618; Oabo 
Orteml, 1.463- Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silíeiio, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Oartaja, 808; Trians, 748; Viicaya, 881; Ibaizábal, 742; 
Luohana, 395; Cabo Santa María, 156. 

SerTioios establecitíós por sata Compañía eu ia eosu de España. 
Bilbao para Marsella > puerros intermedios, todos lo» juevof. 

, Bilbao para Barcelona, coa sscaías en Santander, SovilU, Málaga, 
Alicante y Valencia, todos H domingos. 

Salidas semanales de paaaj par* Valencia, con esoaiss intermedias 
Salida» de Gijón par» Serills < nda diei di»». 
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C O R R 
Preparación completa bajo la dirección de don ra 
RIACO ROJAS, D. EULALIO ZAMORA Y D^M 
MARTIN DE LEON, jefes de Administración v di 
Negociado de 1 a clase, respectivamente de la OÍ 
rección general de Correos, expresidente y voa \¿l 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

IV otrícuÍM «n l« actual coovac lo ltíj 
255 alumnos 

Colegio de San Estaaistas, Atocha núm. 18 Madrid.-Se admiten internos. 
P R O F E S O R A D O I 

HONORARIOS: 30 pesetas ioeDSQa.es. 
P R E V I O 
h. E iq»«^ DÍ me' * ̂ h, Ofiols' 1° dp ií Dirección gení rf I... Castellano 
D. Jo^ó VftCjñpn», Oio 1̂ 1 * ne i» Dircccióri g p n e r » ! . . . . . . Francés. 
Di E riquv F Mulero, Viohibr de Mttemátiosg Aritmética. 

O P O S I C I Ó N 
D. &II»«I|I Z 'uora, J«fe del Negociido de Oontratación de Ooaduooioae» 
D. Luciano Zúñig^ J fe dei N gociado de Miterial 

Geografía Postal, 
Legislación interior. 

D. C'riaco Ruj«H J«fH de la Diviéióa 4'l Geografía Universal. 
D. Martíode L ón, J ̂  Ooo^erv^io. del IM ció de GomuaioaoioQe. Letíslacíóa liternacíonal, CoataftílM 
D. José LUIJ* V ga, Jefe de Negociado de Ouentaa Oorneater Retiro Obrero).. commiidad v Tenudnria IÍR lihrn, 

Correo % 
1) >n L'»i« Vi'stnov , M^^stro 

HONORARIOS: 60 pesetas n a l e s . 
)) •. contabilidad y Teneduría de UDros. 

'upenor y profesor de Franoós Lengua Francesa 

PREVIO Y 0P0SCI0N: 60 pesetas D m a l e s 
Médico del establecimiento, Dr. Parrilla y García Moflino, del Instituto Rubio. Director del internado, D . Andrés Chiclina, Pbro y Licenciado en 

Filosofía y Letras. 
NOTA. Esta preparación que ha venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases v melora H« 

internado, a la calle de Atocha, núm. 18, COLEGIO DE SAN ESTANISLAO. 1 
LA OORRLlsPONDENUA A üON EÜLALIO ZAMORA 

' '••w//M 

Qt=t At4 IV\IQ OS HONQD 
CxM>stciÓNtffiiv^B$AUM BUENOS Al«f 5 I9I(| 

P A NU FACTURERA MECANICA ) 

Azopardo y C? 
— C A D I Z = 

C W S4-G M A G I O N E S 
ADUANAS " CMBAROUeS 

V E N D E M O S 
C íbr io lés y Torpedos, Í5 , f í - P . 
Arranque alumbrarlo eléctricos-, n* evos, bara-
tí ni,o¿. iffiipú: Giaii V a, 16/8. A. Fon stal. 

V E N D E M O S 
Ctiaíro c a m i o t m K r u p p nuevo** 
y varios usados, baratísimos. Ciran Vía, 16. 

S. A. Forestal 

S ciété Moteurs Chaléassiére 
Svciété Jriortynu au Copiial de 

'jmmJ* S A I N T - É T I E N N E 

Motores de c o m b u s t i ó n 
Utilización de todos los Combustibles líquidos 

^Pét> o l e»o 

tai MMM m M m » m m 
IVIiizouls 

Grupos de Socorros para Estaciones Hid ro I E»qui to» 
Eléctricas 

Motores de buque Marina de guerra M^ri^a de Come ci* 

GRUPOS ELECTRÓC^ENOS DE MARINA 
4 ere t ia «u KBpaBB: Il^trertor, F ffl'ItAHP, It'irri*»*» » . — 1 7 6 . - — S e r tila 

Dirección Telegráfica: Chaléassiére—Sevilla 

ios de d. ISA R R E R A S 
\ i - I N G E N I E R O S - V I G O 

tOD.snuciOj-tí!- de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de Hispana, de ios 
Vlinisteníis Ht- ¡inerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapor.» 

y iáncnns para la pesca. B A R m » ' m $ Á i i í í \ m mmi m m w m m, m\m\ mi imii u m . \\m \ m 
Asiuieros , tal leres m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y calderas para Ja tf a r i c a . — F á b r i c a i e fandic ióo 

c a l d e r e r í a , talleres de reparaciones de buques. 
^ ENVÍAN v>UK V V V V r T t ^ Pl \ !VO Y K P K( • 1 Pl < . A (' l() Nf lí> 4 L ^ O I J O I T A R L O S 

E s p e c i a l de p r e p a r a c i ó n p a r a 
e l C U E R P O D E C O R R E O S 

Admite alumnos internos, medio peasionistas, vigilados o externos, ra 
hiendo la enseñanza en la sección más en armonía con ios conocimientos 

! ue posea el alumno, podiendo solicitar clases especiales además de la 
generales Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer 
cicid previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
coaipleta. Los alunnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y ios inter
nos 200/ la Academia Serrate cuenta con un coadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Cotreos y técnicos en contabilidad. E s una de las Acade-

\ \ \ que ha ingresado eti el Cuerpo de Correos, mayor número de alom-
1 B distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
o \ a n demostrado en los ejercicios de oposición 

S a n B e r n a p l ^ T Ú ' n o p o 1 o r a l — 1 4 0 R I D 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 

PiníIIos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERVICIO A L BRAS L Y RiO ÜE LA P L A T A 

9*>r »nevón y rftgMgt»» 7H,p«*r«s 

8ARCEÍONAAB!L: .. t 1 t o n ídda8 (d09 
CAn,z • de 7.500 (d. 

» RnJ^Ltl íí̂ "*8 hace 8U» visje» directo» a Montevideo 

Mujias* lt«r««i«B« ea«« r«ts«« «H»,. 

S K K V I G I O ü t l í N G E N A b ; 
BJo en las Paimas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba. Habana; 
escalas secundaria! del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orlems 

j Qalveston. 
Este servicio lo practican los vaporas correos 

Í J S ^ H ^ i í í k 1 - 0 8 • ' ^ <-500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.000 íd.l 
MARTIN SAENZ de SJJOQ (d.6 
P I p I X - . . . d, 6.000 id. 
CATALINA dt 8.000 !d. 
BALMES de 8.500 IA Agencia en Madrid :St, D. G a » l a v o L e s p e » , T e t a á n , 14 

PARA INFORMES: Sus consienatanos.-eo Barcelona, ó¡. O Róm o Boicb y Al8in«.-£n Valencia, bres. Requeaa c H i l o s . - £ i 
Malaga, S-a. Viuoa át López Oniz. fíoCao ütrente oe la Coropslíla Sao Acustis 

The International Paint & Composítions 0,°, Ltd 
(Ante» H O L Z A P F E L S L T f i ) 

F¿ataras submarinas para loados de buques 
Piataras para las obras muertas y para usolgeaerai 

S >\ ta * ?o» oroa>ct«r¡(>« f fabricaates d« U 

Wm>X-&xxtm Xxit@ma.ciox3LaLl. 
Ka ia ^osnuosicióu mi1* aaEimoiU590üaa qaw ocíate.—ífistá usaaa por once Q o d i e m u í 

f más «eisciiH'Usis ^nn^reía» mtrítirnts y Oi^ai navierti, 

ji-cranGurfrss o* los «smaítes y corjoadas oií j turas or iparada t "JCa Ottf} 
PATENTES AL COBRE PARA PONDOS 

O t}««««g a» »3«a«r4. caico14 NA 1 ION AL. pateáis OA^BOLiNE (para carnoDWt8 y bodegas) BOOTíüP, j dei sin 

Cusí p-i:i..pai LO NO Ras. «. Bread Mraat P.JIC«, f. C. Í 
TaiaoiÉa c«««« «d vilasesw. Ureroa^'.. Cátdíít. O»!»»». Cossntaavaa. N««fa Ya îT? * " 

i nu t u 

http://ioeDSQa.es

